
ACOSIJO NUM, 187
a

BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^^
oficiales de Madrid.-Llevado a domicilb^Bmestre, eo pesetas; semestre, 4o, y un año; 8o. P^mÍK '"«»» d? Madnd.-Trimestre, 25 pesetas^

mestre, So, y un ano, 100.

me^retóC^r™ En ?Sta CapÍla]' lkvado a domicilio: tri-
Sfvrfi ?5 P^tfs;. semestre, So, v un año, 100 ;'y fuerade Madrid.: 30 al trimestre ;60 al semestre, v 120 ál año
cÍónUdCerí,^™fy rinta de «*"»«*»*£. én la Administra!ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esauerdo ea(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de' es?a Capitaldirectamente por medio de carta a la Adminiffración coninclusión del importe por Giro Postal \u25a0"srrauon< con

TARIFA DE INSERCIONES
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oerá hasta el recibo del siguiente

tri-
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Anuncios relacionados con los Servicios -de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

Ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. .^00ídem particulares v avisos financieros "4,00
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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Número corriente :\u25a0 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputacióii Provincial
de Madrid

rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéridose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de Jos Estableci-
mientos de'la. Beneficencia Provincial.

tas e! crédito que para'abc no de re- a retirar Deuda del Empréstito de
1941, Ampliación, a la cantidad de
11.000.000 de pesetas, en vez de la
de 17.000.000 dé pesetas que figura
en la distribución referid^.

Lo que vse anuncia al-público para
su conocimiento.

visiones de precios .figura <
tida, 71 del capítulo I, ar

n la par-
ículo 10,

Sección de Fomento.— Negociado 1.0 concepto 4 del vigente Presupuesto
de Gastos de! Interior, detrayendo
dicha suma del remanente que arrojó
la liquidación del Presupuesto de
1947, previa modificación de la dis-
tribución, aprobada en 20 de febrero
último, reduciendo la cifra destinada

La Comisión Gestora, en sesión dé
24 de julio de .1948, ha acordado sa-

car a concurso, con- arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-

Las proposiciones y resguardos de
'fianzas provisionales o definitivas
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres pr-ovinciáles.

Madrid, 4 cié agosto de 1Q48.—K1
Secretario, M. Berdejo. I

(ol—12.861)

I^ós licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cia!.

te las horas de diez a 'doce, la ejecu-
c¡ón de !as obras de reconstrucción del
forjado de tedios del comedor general
de ancianos de la Residencia de San
Isidro Labrador, de Aranjuez.

Servirá de tipo para el concurso, la
cantidad de 59'-9i3,27 pesetas, impor-
fcíLflue asciende fel presupuesto for-

PRIMERA REGIÓN MILITAR JUNTA DE ACUARTELAMIENTO

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Y OBRAS

Modelo de proposición ANUNCIO"DE CONi[CURSO DE OBRAS

mulado Don ..., que habita en , calle de Todos los días laborables, desde
las nueve, a las trece horas, se admi-
tirán en esta Comandancia, paseo de
la Reina Cristina, número 5, quinta
planta, ofertas para la ejecución por
el sistema de gestión directa y proce-
dimiento de destajo de 'as obras co-
rrespondientes al ((Proyecto de cons-
trucción de dos cobertizos para pie-
zas y vehículos del Regimiento de,
Artillería- número 41, en Segovia*».
(Numero 708 del L.C. E. I.)'

cutar las obras correspondientes al
«Proyecto de construcción de dos co-
bertizos para piezas y vehículos del
Regimiento de Artillería número '41,
en Segovia» (número 708 del L. C.
E. I*) con arreglo a las cláusulas de
'los mencionados' pliegos en la canti-
dad de ... pesetas (consignarla en le-
tra), que representa una economía de

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidadcon el Reglamento de 2 dé julio de
'<>->4, el día 28 de agosto actual, a las
d.oce, en. el Palacio de esta Corpora-
c'on, y bajo la.Presidencia del'que lo
'« de la misma o del señor Vocal Ges-
tor en^quien delegue.

Las proposiciones se presentarán

tad f
aS e" papel obrado del Es-.

,,°> cIase 6-a> y acompañadas de la
personal del proponente y de!

esguardo acreditativo de haber cons-
«uido-en la Caja General* de Depó-
vl°f-j\fin la de esta Corporación lacantidad que represente el 2 por 100
¥ importe del presupuesto de con-

liró °fSea *--l&**6Pesetas en metá-co o efectos públicos, al precio de su

StoT^l 0fÍda1' ° CédulaS *Cré"

lac eT terminantemente prohibida
l0S SerVÍCÍ°" d9SpUéS de

t¡tu^iiciad°r q,ue desPüés de cons-
form,^ depósito provisional no
nula Proí»osición, la formularé
pleto constituyera depósito incom-
favor d

que renuncia en
a la <WAnBe'"eficencia Provincial
lQo del d

(?Ue rePresente el 2 ,por
tuído. dePóslt° provisional consti-

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obr?s, con estricta suje-
ción a Jas condiciones fijadas,. en la
.cantidad de ... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneraciórc-spor jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras , se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

... pesetas .en relación con la ejecu-
ción material, que asciende a pesetas
690.840 (seiscientas noventa milocho- .
ciernas cuarenta pesetas), y aceptan-
do todas las condiciones contenidas
en dichos pliegos y el de condiciones
generales para la ejecución por con-
trata de las obras a cargo del Cuerpo
de Ingenieros del Ejército, aprobado
por Real orden de ¿3 de abril de 1919
(«C. flü.» número 55), así como su
sumisión a las normas de. trabajo es-
tablecidas, según el Reglamento de
Contratación administrativa del Ra-
mo del Ejéríito, a cuyo fin se acom-
paña el recibo correspondiente a la
Contribución industrial, de estar al
corriente'' del pago del Subsidio fami-
liar, de Vejez, de Enfermedad, Mon-
tepío de la Construcción, Cuota sin-
dical' y accidentes- del trabajo, y jus-
tificante de haber constituido en la

-
Caja General de Depósitos del Minis-
terio de Hacienda un depósito de pe^
setas 13.816,80 (trece mil ochocientas
dieciséis pesetas con ochenta cériti-
mos) en metálico b en títulos de lá
Deuda,' según la clase de valores en
que se haga dicho deposito..

E! plazo de admisión de ofertas ter-
mina el día 16. de agosto próximo, a
las doce horas..

\u2666Los documentos relacionados con
este concurso estarán, de manifiesto
tódds los días laborables, de nueve a
trece horas, en las* oficinas de esta
Comandancia.'

Madrid, 4 dé agosto de 1948.
—El

Secretario, Sinesió Martínez y Fer-
nández-Yáñez. •

(O.—1.2.860)
El modelo de proposición se ajus-

tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.Ayuntamiento de Madrid

Secretaría
—

Sección de Hacienda

Madrid, 3r de julio de 1948.— El
Coronel Ingeniero Comandante, Ra-
fael Ros.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado "en-,el párrafo tercero del artícu-
lo 236 del Decreto de Ordenación de
las Haciendas locales de '25 de enero
de 1946, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de la Secreta-
ría', durante el plazo de quince días
hábiles; -pontados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio
ea el Boletín (OficIal de la provin-
cia, él expediente comprensivo di
acuerdos adoptados por la Comisión
Municipal Permanente y el Excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno en sesio-
nes celebradas el día 16 de" julio pró-
ximo pasado, en virtud de los cuales
se sup'ementa en 6.000.000 de pese-

Modelo de proposición
Don .../vecino de ..., con domici-

lio en- ..., calle de ..., núm. ..., pro-
visto de cédula personal ..' .' clase ...,
expedida en ... con fecha . ., entera-
do del anuncio del concurso inserto
en ... («Boletín Oficial del Estado»,
Boletín OFiqiAL de la provincia de
Madrid, de Segovia, puesto en las ta-
blillas de anuncios del Excelentísimo
Ayuntamiento, de esta capital, Sego-
via, en la de las oficinas de la Juntade Acuartelamiento de esta Región o
en la de-esta Comandancia)' y de los
pliegos de condiciones y del 'importe
del presupuesto, se compromete a eje-

E-
'citador que resulte adjudicata-
\ ampliará dicha garan-4 por „,

dfil K

al P!esentación de pliegos

de és^/n gU,eTltC de la pU'
atitZ; ?nuncio y terminaráanterior al de la subasta, du-

Madrid, ...
(Firma del solicitante.)

(Observaciones.— En caso de hacer-
se el depósito en títulos de la Deuda,
éstos se valorarán al precio medio de"



zación en Bolsa, a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor nc>-

en los talleres sitos en la calle de Jua-
nelo, 21, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta. Magistra-
tura, \u25a0 sita en "Martínez Campos, 23,

*eldía i2 de agosto próximo, a las do-
;advirtiéndose que no se admitirán

posturas que no cubran las dos terce-

. ras partes de la tasación, y que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores depositar previamente el
10 por 100 del avalúo.

término acordados, a don Mateo Gó-
mez .Díaz, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, .para su
inserción en el. Boletín -Oficial de
la provincia, por haberse acordado
practicar el requerimiento en esta for-
ma por providencia de hoy, en. Ma-
drid, a treinta y uno de julio de, ipil
novecientos cuarenta y ocho.

—El"Se-
cretario. José María López-Orozco.—
Visto buetio :.El Juez de primera ins-
tancia, Manuel dé V. Tutor.

ejecutivos que se siguen a nombre de
don Fernanda Diez Ontóñez, COntra
don Gregorio Fernández Barredo so-
bre reclamación dé cantidad, se sacan
a ¡a venta en pública subasta por pri-
mera vez, término de ocho días, por lo
menos, y precio de seis milquinientas
tres ¡pesetas ochenta céntimos, en que
han sido Uisados, los bienes muebles
embargados al deudor, pertenecientes
a lá industria de barr

minal
Si la baja qué se •ofrece

'
pasa del

10 por 100 del presupuesto de ejecu-
ción material, se acompañará a los
documentos^interiormente citados una
garantía complementaria, que ascen-
derá a la tercera parte de la diferen-
cia entre la baja y dicho, 10 por ioó,
de acuerdo cort lo/dispuest9 en el ar-
tículo tercero del Decreto dé 20 de
diciembre de 1940,-- publicado en el
((Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército número 15, dé 1941.

Una máquina de aserrar bloques de
mármoles y piedras llamada «Arte»,
accionada con su correspondiente mo-
tor marca «A. E. G.», de 22'HP., nú-
mero 34,368, tasada en 50.000 pesetas.

Para cuyo acto de ¡a subasfa, qú¿
habrá de tener lugar ante j?!'Juzgado
de primera instancia número catorce
sito en. la.calle del General Castaños,
número uno, se- ha señalado el día
treinta de! actual, a las doce ñoras,
anunciándose por.medio del préseme
y previniéndose :

(A.^9.755.)

JUZGADO NUMERO 12
(G. C—3.277) (O.—12.862)

Una máquina de aserrar marmol,

accionada con motor «A. E. G.», nú-
mero 37.891, de 10 HP., tasada en

EDICTO

En vinud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, en
.autos de procedimiento sumario hi-
potecario, seguidos por don Luis
'Fuñón Ortiz, con don Andrés Casado
Martínez, "en reclamación de un. prés-
tamo hipotecario, se saca a la venta
en pública subast^,'por primera vez.
la siguiente finca :

Delegación Central de Hacienda
15.000 pesetas Que para tomar parte en la subasta.

deberán los licitadores coñsiernár ore-
viamente el diez por ciento', por lo'me-
nos, de! precio, siír cuyo requisito no
serán admitidos,

Habiéndose extraviado los resguar-
dos núms. 252.798, 270.546, 270.547 y
270*578 de entrada, y 99.964, £08.414,
108.415 y 108.424 de registro, expe-
didos por esta Delegación Central en
2 de octubre de 1922, 20 de mayo de
1926, 20 de mayo de 1946 y 21 de ma-
yo de 1926, respectivamente, que fue-
ron constituidos por don José do Re-
gó Veiga, pesetas 500 Deuda Amorti-
zaba 4 por 100, 5.000 Deuda Amorti-
zable 4 por 100, 4.500 Deuda Amor-
tizable 4 por 100 y 7.500 Deuda Amor-
tizable4 por 100, en garantía de obras
en 1# carretera de Vivero a Linases
(Lugo),

Dado en Madrid, a. 15 de. julio de
1948.

—
El Secretario (ilegible)."— El

Magistrado de Trabajo, Pedro Be-
llón.

(G. C •—3-287) (C-4-528) Que no se admitirán posturas que
no cubran; las dos terceras partes del
expresado tipo,

'
pudiendo hacerlas a

calidad de ceder el' remate a un terce-

!<><

PROVIDENCIAS JUDICIALES Casa sita én Madrid, plaza de las
Peñtielas, señalada cor-: el nútéero dos
antiguo, nueve moderno. Linda : al
Este o íachada, con ia referida pla-
za : derecha, con fábrica de don José
Zafra; izquierda, con casa de don
Andrés Casado, . que es el número
uno, y testero, con terrenos de don
Rafael Reig. Tienade superficie tres-r
cientos 4os 'metros -cuadrados -con'

Rilarán de mani-
.o, en Secretar/a para su examen

por el ricitador que le interese.

ro; y

JUZGADOS DE PRI*!ER£
INSTANCIA

JUZGADO NUMERÓ 7
Madrid, cuatro de agosto de mil

novecientos cuarenta v ocho. —El Se-
cretario, P. S. (ilegible).—El Juez de
primera, instancia (ilegible).

EOIWO

En este- Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se tra-
mitan -autos por el procedimiento ju-
dicial sumario que regula e! -artículo
ciento treinta y uno de la lev Hipo-
tecaria, promovidos por don José An-
tonio Agrupa y Riveira, contra don
M'ateo' Gómez Díaz, sobre reclama-.
ción de un crédito hipotecario de cin-
co mil quinientas pesetas consignado
en escritura pública otorgada ante el
Notario de Madrid don Andrés Dor
mínguez Guitián, con fecha diez de
junio de mil novecientos treinta y
cuatro, con garantía hipotecaria so-
bre una casa situada en esta- capital
y su calle de Jesús del Gran Poder,
número treinta y seis, hoy. destruida,
en cuyos autos se ha dictado la pro-
videncia que en su parte necesaria es

Se previene a la persona en cuyo
poderse hallen que los presente en es-
ta Delegación Central", en la inteli-
gencia dé* que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no. se
entrégue^el referido depósito sino a su
legítimo dueño, qt^edarjdp dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto

"transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de es'te anuncio en
los Boletines Oficiales del Estado y
de la provincia, sin haberlos presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de .la Caja
de 19 de noviembre de. 1929.

(A.^.763)
ocho decímetros

Para cuy? subasta, que tendrá lu-
gar en lá Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do, el día treinta y uno del próximo
mes de agosto, a las doce de su ma-
ñana, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO 16

Don . Gervasio Méndez-Castri-ilón y
.Fernández, Juez de primera instan-

nero die !esta ca-

EDICTO

pital
Por el presente hago saber : QueCondiciones en este Juzgado de mi cargo se trami-

Tan autos por el procedimiento judi-
cial sumario establecido en el artícu-
lo ciento treinta y uno de -la ley.Hi-
potecaria, promovidos por don Eras-
mo González Liébaná y don Jesús
García Duefkis; representados por el
Procurador don Bernardo Feijóo,
íonfra doña María del Pilar Rey Qr-
duña, sobre reclamación de un crédi-
to de cincuenta v cuatro mil pesetas
cíe. principalj.. intereses, gastos y cos-
tas, en cuvos autos, en providencia
de este día, he acordado lá- venta en
pública subasta, por segunda vez,

término de veinte días "hábiles, y por
ej.tipo del setenta v -cinco por ciento
de la primera, de la siguiente

Primera
Servirá de tipo la cantidad de cin-

cuenta mil pesetas fijado por los con-
tratantes en la escritura del mutuo,
no admitiéndose posturas inferiores
\u25a0al dicho precio.

Madrid, 19 de .julio de 1948.—El
Delegado Central de Hacienda, Enri-
que Esteban Rodríguez. .

(A.—9-759) Segunda
como sigue

ió»

Providencia .Para tomar parte en e i. remate de-
"berán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento de dicha
suma, sin cuyo requisito no serán ad-

Dirección General de la Guar- Juez, señor Vicente Tutor.
gado de primera instancia número
siete.

—* Madrid, a dieciséis de julio
de mil novecientos cuarenta y o%ho..

día Civil
ADQUISICIONES

mitidos
Tercera. Para la confeccién de trajes de dril

de faena, para los servicios de la
Guardia Civil, se reciben ofertas has-
ta el día 5 de agosto próximo en esta
Dirección General, Guzmán el Bue-
no, *i22¡ (Jefatura de Armamento),
donde se encuentran los pliegos de
condiciones.

...Examinada la precedente deman-
da y.documentos acompañados, se
admite la misma y'se acuerda sus-

Los autos y la certificación regis-
tra) referida en la; regla euar&r del
artículo ciento treinta y uno de. la ley
Hipotecaria están dé^manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como 'bastante la' titu-
lación, y que ks cargas y graváme-
nes anteriores y los prefere/ités, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda.
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin. destinarse a su ex-
tinción elprecio del remate.

íanciar el procedimiento judicial su-
mario que sepromueve por las reglas
establecidas en el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley .Hipotecaria, y co-
mo se interesa' y dispone la regla
cuarta de dicho artículo, requiérase
al deudor don Mateo Gómez Díaz en
el domicilio fijado en la escritura de
préstamo, que es la finca especialmen-
te hipotecada, casa situada en .estacafetal, calle de Jesús del Gran Po-
der, número treinta y seis, para que
dentro del término de diez cjías pa-
gue al acreedor !a cantidad de cinco
mil quinientas pesetas, importe del
mencionado préstamo; seis mil'cii*-
cuenta pesetas que adeuda por los in-
tereses vencidos al tipo pactado, y
costas, llevándose a.efecto tal reque-
rim:ento en lá forma que dispone la
regla tercera de mencionado artículo,
y transcurrido tal plazo sin verificar-
lo, dése cuenta ...

Mitad indivisa de ,una heredad o
terreno de monte titulada ((Las Suer-
tes de la Dehesa v Prado del Burro»,
en término de Navas de San Antonia
(Segovia),- cercada de pared "de can-
to seco de un.metro de altura por tér-
mino medio, con arbolado y manan-
tial de agua potable dentro de él, con
arbolado diseminado por toda la fin-
ca, siendo en su mayor parte encina.
con algunas matas de roble. Tiene
de cabida- ochenta y fres obradas }r
doscientos dieciséis estadales,- equi-
valentes a treinta y, dos hecfáreas'
ochenta y tres áreas y cuarenta y cin-
co centiáreas, de tercera, calidad, y
lindad por Este, con Dehesa de San
Antonio y cerca de Elias Ayuso; Sur.
con !a caíleja.de la Encina, "titulada de
ViHarón ;Poniente, con cerca de. don
Tiburcic Sánchez y eras del Ejido de
Navarrero, y al Norte, con heredad
de don Pí<» Martín Gallegos.

Es en el. Registro de la Propiedad
la finca-número mil ciento setenta y
tres. .

Madrid, veintisiete de julio de mil
novecientos cuarenta' y ocho.

(G. C.-3.285) (0^-12,858)
BOl

Magistratura de Trabajo
núm. 2, de Madrid Dado en Madrid, a treinta y uno

de julio de mil novecientos cuarenta
y ocho, para su inserción ero el Bole-
tín Ofictal de esta provincia.

—
El

Secretario, Luis ¿íe Casque.— Visto
bueno.- El Juez de primera instancia.
Francisco R. Valcarce.

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-
do de Trabajo número 2, de ésta ca-
pital.
Hago saber: Que en autos a ins-

tancia <i¡e la Inspección Provincial de
Trabajo, contra «Mármoles y Piedras
Labajos», S. L., por descubiertos en
el pago de cuotas de Montepío Labo-
ral, lie mandado sacar a pública su-
basta, por término de oche días, ¡os
bienes que a -continuación se expre-
san, y que se encuentran depositados
en don Alejandro Lábajós - Pascual,

(A.-9.760)

'
JUZGADO NUMERO 14

*

Lo manda y firma Su Señoría ;doy
fe.—Manuel de V.'Tutor.—Ante mí:
J. (Orozco.

—
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma, a los finés "y

EDICTO

Por el presente, y en virtud dé pro-
videncia dictada en este día por el se-
ñor Juez de primera inétancia núme-
ro catorce, de esta capital, etilos autos

. Para el acto de! remate, que ten-
drá lugar en la S&Ia audiencia de este
Juzgado (General Castaños, uno, se-
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„dn) se ha señalado el día diez

de septiembre próximo, a las once
horas, y se 'llevará a efecto oajo las

condiciones siguientes :

juzgado nume: :RjO 18 Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
e! presente en Madrid, a- veintisiete
de julio de mil novecientos cuarenta
y ocho.-^-El Secretario, P. S., P. Al-
márcegui.—El Juez de primera ins-
tancia interino, Manhel de V. Tutor.

"(A.—9^62)

dores, en la mesa de! Juzgado o en
la Caja Genera! de Depósito--:, e! diez
por ciento tíe. la indiciada "in'ida'd,
sin cuyo requisito n admiti-dos; v

EDICTO
Por el presente, que:se espide cum-

pliendo lo.mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de 'esta capital, en providencia
dictada ero el'd!5 de hoy en autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
don Bienvenido Moreno Rodríguez,
en nombre y representación de don
Alberto Muñoz Muñoz', contra don
Juan Llusá Martí, sobre reclamación
de cinco mil ochocientas nueve pese-
tas con treinta céntimos de principal,
sus intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta',
por primera vez y tipo de tasación,
de. diferentes muebles y enseres pro-
ivedad de dicho deudor, que se ha-
llan depositados en e! guardamuebles
sito en la calle del Marqués de Za-
fra, número veintiocho, v que han
s'do tasados pericialmente en la can-
tidad de once mi! pesetas.

Primera

Se tomará como tipo de esta se-
tmnda subasta el setenta y cinco por'
ciento de la primera, o sea la canti-
dad de setenta y cinco mil pesetas,

v no se admitirá postura" algurfa in-
ferior a dicho tipo.

-
Cuarta

\u25a0 Los bienes, que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del
propio deudor, don Juan Antonio
Porta 4Cerdán, domiciliado en esta
cap'u>l, avenida de .Menéndez Peia-
yo, número quince, donde podrán ser
examinados por los licitad

JUZGADjO NUMERO 21
*

EDICTO

Segunda Por el presente, v en virtud de pro-
videncia de! señor Juez de primera \u25a0

instancia, número veintiuno,- de esta
*Para tomar parte én el remate de-

berán -consignar previamente los lici-
tadores el. diez por ciento efectivo del
aludido tipo, sin cuyo requisito no se-

rán'admitidos.

capital, dictada con fecha de hoy en
los autos ejecut.ivos promovidos por
don Rafael Mata Alcubilla;,represen-
tado.-por e! Procurador don Enrique
de las Alas Pumariño, contra don An-
tonio Porta Cerd.án, en reclamación
de cantidad. ¡n a la venta en
pública subasta, por segunda vez, los
bienes embargados al demandado,
Cuya relación puede verse en la Se-
cretaría de .este Juzgado.

Dado en Madrid, a veinte de julio
de mil novecientos cuarenra y ocho,
para su publicación en el BoletínOfiq'ai. de esta provincia.--El Secre-
tario, P. H., Diego —Visto
bueno:. El Juez de primera instancia,
Fructuoso Cid.

Tercera

Que ¡os aitros y la certificación del
Registró de la .Propiedad a que se
refiere' la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del refrendante.

(A.—9.757)

. Para cuyo remate, que tendrá, lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, sito en la'call^del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diecisiete* de agosto pró-
ximo, a las once de su mañana, y se

CITACIONES
"Habiéndose señalado para que ten-

ga lugar dicha, sybasta el día dieci-
siete de agosto próximo, a las once
de su mañanaren la Sala audiencia
'de este Juzgado, y bajo "las siguien-
tes condiciones :

Cuarta
Bajo loj apercibimientos procedentes en

uerecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
yara que comparezcan el día que se
señala; a contar desde la fechadle la
publicadóñ del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173ae la ley dex Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 67- del de Marina.

'
Que se entenderá que todo Irrigador

acepta como bastante la- titulación.

'Quinta previene

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito .de los actores, con-

. Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta e¡ de tasación-, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo. ',

Primera
Los bienes ""de referencia salen a

pública subasta por segunda, vez y
con la rebaja del veinticinco por cien-
to del precio que sirvió de base para
la anterior, o sea en -la cantidad de
seis mil doscientas cuarenta \u25a0 y tres
pesetas con seteiifa y cinco céntimos.

tinuarán: subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Qué ¡para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en. el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del-ripo
de tasación, sin cuyo requisito no se-

cir-
cunstancias y domicilio se desconocen,.
que^el día 19 de junio de 1948 presentó
en la Casa de Socorro sucursal del dis-
trito de Chamberí, para su asistencia, a
la lesionada Manuela Pedroso Caamaño,
comparecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú>-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Orozco, al objeto de
píestar declaración en el sumario que

JUZGADO NUMERO 7

Ypara su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, h cuatro
de agosto de-mil novecientos cuarenta
V ocho.— El Secretario, P. S.-, Ángel
Vkriz.

—
El Juez de primer* instan-

cia, Gervasio Méndez".

Segunda
No se admitrán posturas qué* no cu-

bran las dos terceras partes de. la ex-
presada cantidad.rán admitidos

Y que el informe pericial sé halla-
rá de manifiesto en^la Secretaría,
donde podrá ser examinado por los
licitadores.

Tercera
Para tomar parte en el acto debe-

rán consignar previamente los licita-(A.—9.756)
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supuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de*Vías
}'Obras provinciales para realizar éstas por el sistema de adminis-
tración.

' . •

correspondientes al. año 1948, que han sido otorgados a las alunwias
de dicho Establecimiento Teresa Carrasco Santos. Josefa García Gar-
cía y Julia Laca! Alcalde, respectivamente, y que se dé traslado de la
misma a la Depositaría de Fondos provinciales a efectos de la debida
formalización legal de los expresados premios.

841, Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-
paración del pavimento viejo y recubrimiento asfáltico del firme.de''a carretera de Robledo de Chávela, a Navas del Rey, en el trozo con-
servado por e£ta Goiporación, ejecutadas por la entidad «Cines Na-varro e Hijos, Construcciones», S. A.
, 842- Accederá lo solicitado por el Ayuntamiento de Mirafloresa Sierra, y, en su virtud, concederle una prórroga de seis meses
Para la terminación jle las obras de construcción de un camino decceso desde la carretera de Miraflores a. Colmenar Viejo, en su ki-
I ™. 2> a la denominada ((Colonia del Cerro de los Santos», y para

modificación del trazado en la forma que señala en su solicitud,
a cuyas obras fué concedida por esta Comisión Gestora al referido

icúfi" jmi?nto u'na subvención de 15.000 pesetas en 30 de agosto de
y4°> debiendo dicha entidad municipal cumplir las conaícíones que

nma.a ?n su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras
Provinciales.

826. Quedar enterada de la .Memoria redactada por el señor
Director del Colegio provincia! de Nuestra Señora de las Mercedes,
en la que da cuenta de la labor benéficodocente desarrollada en el
Establecimiento durante el curso 1947-48, y que conste en acta la
satisfacción de la Corporación por los resultados obtenidos.

S27. Declarar de abono a favor del Ayuntamiento de Aranjuez
la cantidad de 1.322,60 pesetas, importe del agua suministrada a la
Residencia provincial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aran-
juez, durante el año 1947, con cargo al concepto número 4, «Para
pagp de obligaciones de presupuestos ya liquidados». Capítulo I, ar-
tículo 2.0 del vigente Presupuesto de Gastos, por lrat, gastos
no comprendidos en el contrato entre la Corporación y la Comunidad
de Hijas de la Caridad* que regenta este Establecimiento.

828. Declarar de abono, a favor de la Diputación ProVincial de
Barcelona la cantidad.de 6.627,50 pesetas, importe de las estancias
causadas en Sanatorios de aquella provincia por los enfermos demen-
tes a cargo de esta Corporación Raimundo Vara Arrovo y Antonio

Muñoz .Oviedo, por el período comprendido desde i." de enero de
1947 a 36 de abril del año en curso, una vez deducido. el importe de
las estancias ocasionabas por la enferma de aquella provincia María
Franco Carnicer.

v ]
43' . acceder a lo solicitad© por don' Francisco Manget y Bes

cierf rPa
'

,^.<l(^onstrutciones y Representaciones Industriales», So-
<je¡g anónima, y, en su consecuencia, traspasar a ésta la contrata

caititn°v[aS reCH'brimiento asfáltico del firme y pavimento viejo del
Escor'i e 'a Estación' de Robledo, de Chávela a San «Lorenzo del
camin

' trozi° comprendido entre el origen y el empalme con el
el a ja Silla.de Felipe II,de las que es adjudicatario actualmente
Srame ü n8et'> debiendo la expresada Sociedad subrogarse inte-

nte en todos tos derechos y obligaciones de la contrata.

Waiat '^ut0r'zar a' Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial
de RobWi

eS3r í°" un^ tubería dé agua la carretera de la estación
Pía las- ,de ChaveIá á San Lorenzo del Escorial, siempre que cum-

rect0r ,CondlCi°nes que señala en su informe el señor Ingeniero Di- ,

arbitrio
*°bras provinciales, v con exención de! pago de todo

fondnc provinc'al, por tratarse de obras que se realizan con cargo a
t

uus municipales.

Aceptar, a efectos del abono de estancias que haya causa-
do en los Establecimientos benéficos de la Diputación Foral -de Na-
varra, el enfermo Pablo Pantoja Barrios, por haberse demostrado
"que, con arreglo a la legislación vigente, corresponde su sostenimien-
to a esta Corporación.

830. Acceder a lo solicitado por ¿oña Felipa Lorenzo Sanchi-
drián, madre de las ex alumnas del Colegio provincial de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, Juliana y Manuela González Lorenzo, y, en

-6-8-4g-



con el núm.. 255, de 1948, se sigue por j
muerte 'de aquella mujerB

mandado don Cpnrado Sánchez Escri-
bano, requiriendo al mismo para que
en el término de dos mesesk deje libre
y a disposición de la propietaria el
cuarto objeto del contrato, apercibido
de lanzamiento si así no lo hiciera
con expresa imposición de costas al
demandado. —

Así por esta mi senten-
cia, que deberá ser. notificada en la
forma que previene lá ley de Enjuicia-
miento Civilpara el demandado en re-
beldía, lo pronuncio, matido y. firmo.
Juan Pérez de la Ossa, —Publicada la
anterior sentencia en el mismo día há-
bil de su fecha.

\u25a0do o se dirijan al mismo por el medio
más rápido, y haciéndose presente que
cerca del causante fué hallado un libro
de iFamilia correspondiente al matrimoí
hio compuesto por Ramón del Río Sán-
chez y Manuela Pérez Poveda, vecinos
de CfiiHuévar, y estando la anotación de
la inscripción del naciniiento del hijo de
ésta Itabido en su primer matrimonio,
.llamado José Clajer Pérez ;e igualmente
se llama a aquellos que puedan aportar
\u25a0algún anfepedénte del pa'radero de los ci-.tados Ramón del Río. Sánchez y José
Clajer Pérez.

no, sobre resolución del Contrato de,
arrendamiento ipor falta de pago de
los alquileres, y eh los que se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to yparte dispositiva, copiados'a la le-
tra, son corno-sigue:

.(B.—10.089)

JUZGADO NUMERO 14
En virtud de providencia dictada' por

el señor Juez de instrucción núm. 14, de
esta capital,ien sumario núm, 1.89 del
año en curso, por hurto de una gabardi-
na, sé cita a don Toríbio'Antonio Mar-
tínez para que comparezca en la Sala au-
diencia sita en la calle del General Cas-
taños, núm. .1, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al en
(¡de se- publique el presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con objeto
de recibirle declaración acerca del hecho
de autos y ofrecerle el procedimiento, se-
gún-determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamintcv'Criminal, bajo aperci-
bimiento de ser declarado incurso én la

Sentencia

En Madrid, a doce de julio de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—
El se-

'ñor don Juan Pérez de la üssa Ro-
dríguez, -Juez municipal sustituto del
Juzgado número seis, ha visto los pre-
sentes autos de-juicio verbal civil se-
guidos a instancia de doña Gloria
Martín del Valle,'mayor de edad, vku,
da, sus labores y domiciliada en la car
lie de Gabriel Abréu, número siete,
bajo, contra don Conrado Sánchez
Escribano, domiciliado en la calle dé
Gabriel Abréu, número siete, princi-
pal, Colonia" Iturbe, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del ex-
presado piso, por falta de pago de los
alquileres correspondientes al mismo
desde primero de marzo del corrien-
te año, a razón !de ciento veinticinco
pesetas mensuales, según contratp y
recibos acompañados, haciendo cons-
tar al propio tienjpo que la personali-
dad del señor Sánchez Escribano, para
ser demandado, es bastante, en cuan-
to por sentencia de once de junio de
mil,novecientos' cuarenta y siete, dic-
tada por el Juzgado municipal núme-*
ro seis, de esta capital, en elcontrató
primitivo, celebrado con' don Salvador
Martínez Jiménez; sesha operado una
novación a favor del hoy demandado
dé desahució, y costas ;•y

(G. C—3.229)
i

(B.—10.084)

JUZGADO ESPECIAL DE
ABASTECIMIENTOS

' Y para que sirva de notificación al
demandado don Conrado Sánchez Es-
cribano y publicar en el Boletín Ofi-
cial de la. provincia, expido el presen-
te edicto en Madrid, a .veintinueve de
julio de mil novecientos cuarenta y
ocho. —El Secretario, P. H., Mariano
.Caraballo. — Visto bueno : El Juez
municipal, Juan Pérez de la üssá Ro-
dríguez.

Emilio Montes López, domiciliado úl-
timamente en la calle -del Dieciocho de
Julio, núm. 2, comparecerá dentro del
término de cinco dias ante el juzgado de
instrucción Especial de -Abastecimientos,
sito ea la calle del General

'
Castaños,

número 1, al objeto de prestar declara-
ción en el sumario seguido en dicho Juz-
gado bajo el núm. 148-, de 1948, por
falsedad.

multa de 50 pesetas, con que se le conmi-
na, sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones a fin de obligarle a efec-
tuar dicha comparecencia.

(B.
—

10.077)

ALCALÁDE HENARES
En virtudde lp acordado en el suma-

rio que instruyo con el núm. 385, del co-
'rriente áñoj por el hallazgo, en término
de esta ciudad y próximo a la finca La
Garena, del cadáver de un individuo car-
bonizado, que representa ser mayor de
quince años y menor de veinticinco, de
abundante pelo negro en la cabeza, de
1,50 metros de talla, orejas muy peque-
ñas ; tiene completa la dentadura y no
muy bien puestos los dientes ;el cual
vestía americana o zamarra de color ma-
rrón oscura, de género basto; camisa de
color blanca con rayas y, al parecer; cal-
zoncillos de color blanco a cuadros con
ijayas niegras ; calzaba alpargatas con
piso de goma de rueda de automóvil, y
fueron hallado^ restos de una boina ne.-v
gra, así como una carterita de piel color
avellana con una madejita de hilo fino y
aguja, y una navaja corriente ;y por el
presente se llama a sus familiares- y a
cuantas personas puedan aportar algún
antecedente para la identificación del ca-
dáver y esclarecimiento del hecho, com-
parezcan urgentemente ante este Juzga-

(A.—9.761)
(B.

—
10.140)

Antonio Gallardo ,Huart, domiciliado
últimamente en la plaza de. Santa Ana,
número '15, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción Especial de Abastecimientos,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, al objeto de prestar declara-
ción en'el sumario seguido en dicho Juz-
gado bajo el núm. 148, de 1948, por
falsedad.

A V ISO
En el término de CoMado Vilfalba,

el -día 15 de- julio, desapareció una
chota de unos dieciséis meses, de pele
castaño oscuro,, teniendo rajada laore-
ja derecha y- despuntada la izquier-
da, y en está última una honda 'en la
phrte de abajo.

(B.
—

10. 141) Se ruega a las Autoridades y públi-
co én genera1 que en caso de encon-
trarla avisen -a su dueño, don Pedro
de la Cámara Burgueño, Collado Vi-
llalba (Estación).

JUZGADO MUNICIPAL
Fallo

JUZGADO NUMERO 6 (A.—9.758)
6EDULA DE NOTIFICACIÓN

Que declarando, como declaro, ha-
ber lugar al desahucio por falta de pa-
go de la casa número siete de la calle
de Gabriel Abréu, de la Colonia Itur-
be, cuarto principal, del que es arren-
datario por novación de contrato el de-

En el expediente de juicio verbal
civilseguido en este Juzgado a instan-
cia de doña Gloria Martín del Valle,
contra don Conrado Sánchez Escriba-

IMPRENTA PROVINCIAL
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su consecuencia, declarar d'e abono a su favor la cantidad de 1.950
pesetas, importe de las pensiones que como huérfanas de guerra fue-
ron indebidamente percibidas por la Corporación durante los meses
de septiembre de 1945 a abril de 1946 y juliode 1946 a enero de 1947,
cantidad 'que habrá de ser satisfecha con cargo al concepto número 4
del capítulo I, artículo 11 "del vigente Presupuesto de Gastos, por
hatier sido baja en el Colegio las referidas niñas con anterioridad a
su devengo.

836-. Acceder a lo solidado por el Director de la Congregación
de la Inmaculada y San Juan Berchmáns, concediendo un donativo
de 500 pesetas para cooperar a los gastos que ocasiónela estancia
de botones y empleaditos jóvenes en las colonias de veranó organi-
zadas por dicha Congregación; declarando de aBono su importe con
cargo al capítulo XVIII,artículo único de «Imprevistos» del'vigente
Presupuesto de Gastos.

831.' Conceder, a cargo de la correspondiente consignación pre-
supuestaria, dos becas en*régimen-de externado en el Instituto .«Ponee
de León», de la Acción Católica Nacional de Sordomudos, para cubrir
las vacantes que actualmente existen, a los niños Antonio González
Díaz y Josefa Gordo Sánchez, por reunir los requisitos exigibles.

832. Autorizar a la Dirección del Colegio provincia) de Nues-
tra Señora de las Mergedes para que, con intervención de la Visifk,
adquiera mantas con destino a ios dormitorios de acogidas del Esta-
blecimiento, por un importe de 15.000 pesetas, cantidad que se declara
de abono a cargo del concepto núm. 238, capítulo .VIII,artículo cuar-
to del vigente Presupuesto da Gastos.

837.
' Conceder un donativo de 500 péselas a cada lina de las

niñas madrileñas, huérfanas de Caídos por Dios y por España, Con-
cepción Ochoa Buelta, Dolores. Pardiñas Pérez, Julia María Ruiz
Orcal yEncarnación Gómez Santos, acogidas en laCgsa- de la Virgen,
de Cangas de Morrazo, para su manutención y educación, en consi-
deración a la precaria situación económica de sus familias ;cuyo im-
porte se declara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo úni-
co de ((Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

838. Aprobar propuesta formulada en la sesión anterior por
el Presidente de la Comisión de Cultura, limo. Sr. D. Francisco Ca-sares, y, en su virtud, autorizar a la Excma. Presidencia para que,
a propuesta de la Secretaría general, se indemnice á los funcionarios
tíe esta Corporación que. han cursado estudios en el Instituto de Es-
tudios de Admin.stración Local, de los gastos realizados por los mis-mos, que se cifran en la cuantía total de 8.000 pesetas;, importe que
se declara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo único de
(«Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos

833» Aprobar liquidación del. canon complementario de arrien-
do de la Plaza de Toros de Madrid del 3,75 por 100, correspondien-
te al pasado año de 1947, y requerir a la Empresa arrendataria para
que en el plazo de un mes se ingrese en Arcas provinciales el saldo
de dicha liquidación a su cargo, de 103.520,35 pesetas.

834. Aprobar propuesta de la Comisión de Beneficencia, a ins-
tancia de la Juma Rectora del Hospital Provincial, sobre normas para
el servicio dé guardia de dicho dentro, declarándola incorporada al
Reglamento de Servicios Médicos.

Fomento
839- Aprobar proyecto adicional de las obras de bacheo y rie-

go asfáltico de los kilómetros 7,500 al 21,900 de la carretera de Aran-
juez a Brea, por un total importe de 74-351,78 pesetas, que' se abo-
nará con cargo al concepto número 283 del vigente Presupuesto de
Castos; y cuyas obras serán ejecutadas por et mismo contratista del
proyecto primitivo, don Carmelo Abad Vicente.

840. Aprobar proyecto de reparación del camino de Arganda•a \ aldilecha en su kilómetro 7, por un total importe de 4.399 pesetas,que; se abonará con cargo al concepto número 283 del vigente Pre-

Cultura y Deportes

835- Conceder un donativo de 3.000 pesetas al Patronato de!
Instituto de Selección Escolar, en atención a la misión docente y ex-
perimental de superdotados que realiza con niños necesitados; cuyo
importe se declara de abono con cargo al capítulo X, artículo 10,
concepto 257 del vigente Presupuesto de Gastos.


